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V I S T O S :

Caducidad de la Patente Comercial, Roí N° 200743, perteneciente a Doña Mariana
Pérez Quiroga.

El Local Comercial ubicado en Calle Pomabamba N°1796, en el giro de Venta de
Provisiones Envasadas.

Lo establecido en el Decreto Ley Número 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales.

DECRETO:

CADUQUESE, la Patente Comercial Rol N° 200743 con Giro en Venta de
Provisiones Envasadas, local ubicado en Calle Pomabamba N°1796, Loncura la cual se
encuentra a nombre de Doña Mariana Pérez Quiroga, Cédula de Identidad N°
03.525.182-0 por cierre de local comercial.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

.
YESMINA GUERRA SADTOAÑEZ
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